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Este tema en otras materias
Balance

B2.1.7. El código postal, a veces, influye más que el código 
genético

En el trabajo que realizamos hay que tener en cuenta el factor de vulnerabilidad que implica vivir en una ciudad o un 
pueblo, en zona urbana o rural; en el centro de las ciudades o en un barrio. Al igual que tenemos un enfoque específico 
sobre la Andalucía vaciada, el enfoque se dirige a esos barrios de ciudades que se han quedado atrás en servicios pú-
blicos o equipamientos, relegándolos a categorías diferenciadas de ciudadanía. 

En ciudades como Almería, Granada o Sevilla se encuentran grandes dificultades en función de los barrios donde se 
resida , teniendo los peores indicadores barrios como el Puche en Almería, la Zona Norte en Granada o el Polígono Sur 
en Sevilla, entre otros de las mismas características. 

Llama la atención que, concurriendo tantos problemas, no se tengan registros significativos de quejas, ni individuales 
ni colectivas, en esta Oficina, lo que nos revela la extrema vulnerabilidad de la población y del descrédito en las distintas 
instancias para la solución a sus problemas. Es por esto que ponemos de manifiesto la realidad en la que viven muchas 
personas con economías precarias que no tienen capacidad para buscar una vivienda en otros entornos, dejando atrás 
familiares y amigos. Como hemos dicho en alguna ocasión, “el código postal, a veces, influye más que el código genético”.

B2.1.8. Trabajamos por la erradicación total de los 
asentamientos 

Cuando se habla de vulnerabilidad extrema es imposible pensar en personas que residen en los asentamientos, 
ámbitos no aceptables para el desarrollo de la vida personal y familiar. Lugares donde el derecho a la vivienda no 
suele ser ni tan siquiera un referente a alcanzar.

En Andalucía siguen existiendo asentamientos chabolistas, algunos como el del Vacie -del que hemos recibido quejas 
que analizamos en este Informe-, y otros de una conformación más reciente, como los poblados chabolistas de personas 
migrantes.

Siguen siendo objeto de nuestra preocupación las actuaciones encaminadas a erradicar los asentamientos chabolis-
tas de la provincia de Huelva y Almería. Localidades como Níjar en Almería o Lepe, Moguer, Lucena del Puerto o Palos 
de la Frontera en Huelva llevan años siendo objeto de atención y trabajo de esta Defensoría por sus asentamientos 
cronoficados. 

Como garantes de los derechos de esta población migrante, se está trabajando con una metodología basada en la 
recogida de información de los grupos de interés en el territorio (administraciones, tercer sector, sector empresarial y 
los propios migrantes) para conocer las medidas y planes implementados y de esta manera, paliar la situación de las 
personas afectadas.

Estamos convencidos de que las soluciones para mejorar la vida de las personas residentes en estos asentamientos 
requieren acciones que superan a cada una de los municipios afectados, por lo que resulta necesario la implicación de 
la administración autonómica y central, junto a sector empresarial, entidades del tercer sector y la propia población.
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